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SESIÓN EXTRAORDINARIA 24- 2021
ACTA N°24
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes veintiséis de octubre del dos mil veintiuno, a las quince horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Juan José Guevara Álvarez 
Lady Rojas Zúñiga
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Alcalde 


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i


Marisol Monge Ortiz
Ausentes:
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 




Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales

David Badilla Rodríguez 

Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.----------------------------------------------- Apertura y comprobación del quórum.---------------------------------------------------------Punto único:-
Informe criterio Legal vertido por la Asesoría Jurídica Municipal Mediante Oficio AJ-69-2021. -------------------------------------------------------------------------------------------- Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Al ser las 3:15 p.m., llamo a propiedad a las regidoras Nixie Beita Rojas, Francini Yanina Vargas Villanueva, Johanna  Mora  Bermudez y a los Regidores  Julián  Lizano  Quirós y  Juan Pablo
 Campos Arias.----------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: estimados compañeros y compañeras Regidores miembros de este Concejo, y demás público presente. De acuerdo al orden del día establecido para esta sesión extraordinaria que fue convocada por el señor Alcalde Municipal mediante OFICIO-AMBA-553-2021, se tiene como punto único conocer el criterio legal vertido por la asesoría jurídica mediante Oficio AJ-69-2021, ya que versa sobre los alcances de un informe de relación de hechos realizado por la Auditoria Interna Municipal, sobre presuntos hechos irregulares ocurridos en esta Corporación. Debo indicarles al amparo del principio de confidencialidad consagrado en los numerales 6 de la Ley General de Control Interno y de 8 de la ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, la documentación  que verse sobre el informe de relación de hechos que sí  se conozca, sea en este caso lo contenido en el criterio legal que se presente dar a conocer, es de carácter privado y deberá así seguir mantenido su condición hasta tanto el ordenamiento jurídico así lo exija, por lo que es su deber guardar la confidencialidad de la información que así se revele, so pena de incurrir en los supuestos de responsabilidad administrativa y/o civil establecidas al consumo del artículo 39 de la Ley de Control Interno el cual indica.----------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, y para su comprensión, haré lectura de los numerales supra mencionados: -
Ley de control Interno N°8292: -
Artículo 6°-Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan la apertura de procedimientos administrativos.-
La Contraloría General de la República, la administración y auditorios y las auditorías internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas.-----------------------------------

La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento  administrativo,  serán
 confidenciales durante la formulación del informe respectivo. --------------------------
Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a tos los documentos y las pruebas que obren en el expediente administrativo.-----------------------------------------------------------------------

Para todos los casos, la Asamblea Legislativa, en el ejercicio de las facultades contenidas en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, podrá acceder a los informes, la documentación y las pruebas que obren en poder de las auditorías internas, la administración o la Contraloría General de la República.
Articulo 39.-Causas de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios.---------------------------------------------------------------------------------
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, N°8422.-
Artículo 8°- Protección de los derechos del denunciante de buena fe y confidencialidad de la información que se origine la apertura del procedimiento administrativo.-
La Contraloría General de la Republica, la Administración y las auditorías internas de las instituciones y empresas públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción. (Así reformado su título por el artículo 2° inciso a) de la ley N° 8630 del 17 de enero de 2008). --------------------------------------
La información, la documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúen las auditorías internas, la Administración y la Contraloría General de la Republica, cuyos resultados puede originar la apertura de un procedimiento administración, serán confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que consten en el expediente administrativo. -------------------------------------
Teniendo en cuenta lo dicho y dado que para la toma de un eventual acuerdo este Órgano Colegiado requiere conocer y dar lectura de la totalidad del documento suscrito por la Asesoría Jurídica Municipal, donde inclusive en el cauce las deliberaciones se requieran discutir y/o evacuar algunas consultas relacionadas directamente con dicho informe de relación de hechos.------------------ Como Presidente municipal presento moción de orden en el cual solicito tomar como acuerdo: Declarar confidencial y de carácter privado la lectura y la deliberación del Oficio AJ-69-2021, así como que no conste en actas la misma.--- Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: A continuación, someto a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión el acuerdo propuesto mediante moción. ACUERDO EN FIRME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Acoger la moción de orden en el cual se solicita declarar confidencial y de carácter privado la lectura y la deliberación del Oficio AJ-69-2021, así como que no conste en acta la misma. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Una vez realizada la lectura y con ello el análisis del oficio AJ-69-2021 suscrito por la Asesoría Legal Municipal y que versa sobre los alcances del informe de relación de hechos AI-MBA.RH-01-2020 suscrito por la Auditoria Interna Municipal, se propone sea tomado con dispensa de trámite de la comisión el siguiente acuerdo:-
Solicitar   a  la   Alcaldía  Municipal,   para    que   a   través  de  los   mecanismos 
 de   contratación  administrativa  se  contraten  de  manera  urgente y se ponga a
 disposición de este Concejo Municipal los servicios profesionales de un abogado con amplia experiencia como órgano director en procedimientos administrativos sancionadores. Lo anterior con el fin de que este cuerpo colegiado proceda en el momento oportuno con el respectivo nombramiento y juramentación de dicho profesional para que funja como órgano director y se establezca siguiendo un procedimiento administrativo la verdad real de los hechos que se encuentran contenidos en el informe AI-MBA.HR-01-2020, emitido por la Auditoría Interna Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión el acuerdo solicitado. ACUERDO EN FIRME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Una vez en firme la dispensa del acuerdo mencionado, procedo a someter a votación su aprobación. -------------
Sr. Juan Guevara Álvarez, Regidor: Me inhibo de votar por cuanto no estoy seguro si en algún momento he externado un criterio respecto a este tema, para evitar nulidades prefiero inhibirme de votar y solicitarle a la suplente Johanna Mora Bermúdez que vote en nombre mío.-----------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Debido a que el señor Juan Guevara Álvarez se ha inhibido de votar en este asunto por las razones expuestas, llamo en sustitución de él a la Regidora Suplente Johanna Mora Bermúdez a fin de que ocupe su curul para los efectos de votar el acuerdo mencionado. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía Municipal para que a través de los mecanismos de contratación administrativa se contraten de manera urgente y se ponga a disposición de este Concejo Municipal los servicios profesionales de un abogado con amplia experiencia como órgano director en procedimientos administrativos sancionadores. Lo anterior con el fin de que este cuerpo colegiado proceda en el momento oportuno con el respectivo nombramiento y juramentación de dicho profesional para que funja como órgano director y se establezca siguiendo un procedimiento administrativo la verdad real de los hechos que se encuentran contenidos en el informe AI-MBA.HR-01-2020, emitido por la Auditoría Interna Municipal. ACUERDO EN FIRME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciséis horas con diez minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Marisol Andrea Monge Ortiz
  Presidente






       Secretaria a.i.
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